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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867
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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 367

Único. Se reforma el artículo 42 de la Ley de Protección Civil del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 42. En cada Municipio del Estado, se establecerá una Coordinación
Municipal de Protección Civil, con la finalidad de formular, organizar y ejecutar los
planes, medidas y programas de prevención, auxilio y apoyo a la población ante
situaciones de riesgo, emergencia o desastre, en su primer nivel de respuesta. La
Coordinadora o el Coordinador Municipal de Protección Civil será nombrado por
los integrantes del Cabildo, por mayoría absoluta de votos a propuesta del
Presidente Municipal. Para ser coordinador municipal de protección civil, se deberá
contar con experiencia comprobable en materia de Protección Civil.

La organización de las Coordinaciones Municipales se ajustará a lo dispuesto por
el Capítulo del Sistema Estatal, a su Reglamento y a la legislación municipal referente.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. Los ayuntamientos del Estado y el Concejo Mayor de Cherán tendrán
90 días, a partir de la entrada en vigor, para crear o armonizar su reglamentación
municipal correspondiente con lo mandatado en el presente Decreto.
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El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
29 veintinueve días del mes de marzo de 2023 dos mil
veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . LIZ
ALEJANDRA HERNÁNDEZ MORALES.- TERCER
SECRETARIA.- DIP. ANA BELINDA  HURTADO MARÍN.

(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 30 treinta días del mes de mayo del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .- (Firmados).


